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Proceso:  Acción popular 
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Para resolver la solicitud de celeridad elevada por el accionante en esta 

sede1 , baste decir que, en su acostumbrado afán de entorpecer el 

desarrollo normal de los procesos, no tuvo la precaución de advertir que 

este expediente fue recibido por reparto el 18 de noviembre de 2022 y 

que el 22 de noviembre siguiente se le dio trámite a la alzada, que ahora 

estaría pendiente de decidir de fondo, si no fuera por su propia 

intervención y la de sus coadyuvantes.  

 

Y en cuanto a las reiteradas intervenciones de Cotty Morales2, es 

suficiente con señalar que desde la primera instancia se le negó el 

recurso de apelación que propuso contra el fallo, decisión que no fue 

discutida en su momento y que causó firmeza, con lo que sus solicitudes 

en esta sede se vienen a menos, si bien se trata de recurrir el auto que 

admitió la alzada, un traslado -que no es una providencia y, por tanto, 

ningún medio de impugnación admite- y de una especie de sustentación 

de un recurso de apelación que no le fue otorgado3. Por tanto, se niegan 

sus peticiones.  

 

                                                                 
1  02SegundaInstancia, arch. 07  
2 Ibidem, arch. 09, 10, 12 y  13 
3 01PrimeraInstancia arch. 040 
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Notifíquese 

 

 

JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO 

Magistrado 
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